
JVS/ DMV/Mimp.- 
Distribución: 

Direcc. Adm. y Finanzas 
- Archivo Secretaría Municipal 
- Archivo Depto. Cultura. 

~~~ EDUARDO VE A SANHUEZA 
ALCAL E 

E NTIEL VERA 
TARIO MUNICIPAL 

Lo anterior, a fin de evitar enriquecimiento por parte 
del Municipio, por los servicios efectivamente ejecutados. 

Ordénese el pago a don Fernando Antonio Sánchez 
González, chileno, cédula de identidad quien realizó la instalación con 
anclaje del sistema Une Array en auditórium y mano de obra de pintura en la sala de 
exposiciones del Centro Cultural por la cantidad de $444.444, valor bruto con boleta de 
honorarios; gasto que se imputará a la cuenta 22.06.001.005 Mantenimiento 
Dependencias Municipales. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº 1610/12 de fecha 
15.11.2016, del Tribunal Electoral Regional Décima Región Los Lagos; la Sesión Ord. 
Nº 52 del 13.12.17 del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal 
año 2018; el Informe del Asesor Jurídico Municipal de fecha 30.10.2018; y, las 
facultades que me confiere la Ley Nº. 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades.- 

CASTRO, 10 de diciembre de 2018.- 

DECRETO Nº1575.- 
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' l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDTA 
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